SOLICITUD DE INFORMES

      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

R E S U E L V E

      Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos competentes, informare a este cuerpo, dentro de los quince días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos:

1. Si se han realizado estudios hidráulicos sobre el Arroyo del Gato sito en el partido de La Plata. De ser afirmativa la respuesta remita dichos estudios, informando los resultados que han arrojado los mismos.

2. Si se tiene conocimiento de empresas que vuelquen sus efluentes en el mismo. De ser afirmativa la respuesta especifique en que cantidad y cuales son las empresas.

3. Informe si se están llevando a cabo, en la actualidad,  obras a los efectos disminuir la contaminación en el mencionado arroyo. De ser afirmativa la respuesta, especifique cuáles son esas obras. En caso de que sea negativa la respuesta, indique si  existe un plan que contenga las mismas, y - cuál es el período de implementación del mismo- con el objeto de tomar todos los recaudos necesarios y darle un tratamiento prioritario a ésta problemática.

FUNDAMENTOS

      El presente proyecto tiene como fin obtener datos precisos del Arroyo El Gato, atento a la preocupación planteada por los vecinos de la zona, quienes nos acercaron fotos del mismo, las cuales se adjuntan a la presente. En su recorrido se pueden observar descargas pluviales, cloacales e industriales que vuelcan sobre el curso del agua, situación que se agrava por los asentamientos poblacionales que se encuentran en la región. 

      Vale recordar que las descargas mencionadas precedentemente pueden provocar graves e irreparables daños en la salud en la población.

      Un panorama realmente desolador de contaminación y de riesgos de desbordes sigue afectando, y agravándose, a los cursos de agua que atraviesan nuestra región, condenando a miles de familias a sufrir los desagradables efectos de las emanaciones producidas por los desechos arrojados a esos cauces, como si se tratara de sumideros; familias que, naturalmente, se encuentran sometidas a los peligros sanitarios que derivan de esa situación.

      De acuerdo con la investigación publicadas por diversos medios periodísticos, prácticamente no se salva de la contaminación ambiental ninguno de los arroyos que integran la cuenca, empezando por El Gato -que afronta el estado más crítico- y continuando con los Maldonado, Pérez, Don Carlos, Rodríguez, Martín y Carnaval. Y lo realmente grave es que nadie parece tomar medidas efectivas para detener este avance.

      Según las organizaciones ambientalistas, la mayoría de los cauces arrastra basura, líquidos industriales y efluentes cloacales sin control. Y si bien desde los ámbitos oficiales se admite que la situación "no es la mejor", no se enumeran acciones concretas que permitan anticipar avances en el mediano plazo.
      El avance en la contaminación de los cursos de agua no frena, en gran medida porque nadie parece tomar medidas efectivas para detenerlo. Según organizaciones ambientalistas, la mayoría de los cauces arrastra basura, líquidos industriales y efluentes cloacales sin control. Y si bien desde los ámbitos oficiales se admite que la situación no es la mejor, no se enumeran acciones concretas que permitan anticipar avances en el mediano plazo.

      Pardo oscuro, con franjas oleosas, olor nauseabundo, y cada vez con menos chances de ser llamado un "curso de agua", el Gato sigue su decadencia. En ese arroyo que los vecinos antes disfrutaban y ahora padecen, las aguas servidas representan la mayor parte del líquido; hay excesos de nitrógeno amoniacal y cloruros - producto de la descomposición de materia orgánica -, y también hay abundantes hidrocarburos.

      Los 35 kilómetros del arroyo El Gato cruzan de oeste a este el partido de La Plata y Ensenada. Viven 380 mil personas en su cuenca, muchas pertenecen a asentamientos precarios. De acuerdo con un informe del Centro de Estudios Hidrológicos-Ambientales de la facultad de Ingeniería de la UNLP, recibe vuelcos cloacales (autorizados y clandestinos), efluentes industriales, lixiviados del CEAMSE y descargas pluviales de buena parte de la ciudad. El resultado: más de la mitad de su curso no tiene vida, porque el agua carece de oxígeno suficiente y "evidencia contaminación con organismos coliformes, de origen fecal. Elevada concentración del anión nitrato disuelto en la superficie; elevada presencia de hidrocarburos y detergentes", concluye el estudio dirigido por el ingeniero Pablo Romanazzi.

      El agua cristalina que corre por el cauce natural de los arroyos es un paisaje en extinción. No quedan cursos pluviales sin contaminación en la extensa geografía de la provincia de Buenos Aires. Los desechos industriales, los restos cloacales sin tratamiento y los basurales a cielo abierto enturbiaron todos los ríos, arroyos y canales que atraviesan el territorio bonaerense. El diagnóstico es del Gobierno provincial, entidades ambientalistas y universidades nacionales. Y es una realidad que padecen casi 6 millones de personas que viven en las cuencas de unos 45 arroyos, zanjones y canales secundarios pestilentes, excedidos en hidrocarburos, grasas, aceites, sustancias fonólicas o plomo.

      En Ringuelet hay constantes vuelcos clandestinos de residuos cloacales, a la altura de 115 y 515. En los barrios Santa Rosa y Petroquímica -de Lisandro Olmos -, y Las Quintas -136 y 525-, los vecinos están habituados a ver sobre el agua pátinas de todos los colores, desde lechoso a tornasolado. El Gato está rodeado de industrias, y nadie parece saber si las plantas depuradoras de esos establecimientos fabriles funcionan o no. Los ambientalistas afirman que "no es casualidad que las empresas se instalen casi siempre junto a los arroyos". 

      Para peor, El Gato, -cuya cuenca es la mayor del partido de La Plata, con una superficie de casi diez mil hectáreas en las que viven unos 400 mil habitantes- recibe el aporte del 70 por ciento de los desagües de la ciudad, incluyendo los conductos de los arroyos Pérez y del Regimiento, que arrastran basura y todo tipo de sustancias que van a parar a la red pluvial.

      Tal como están las cosas, casi todos los arroyos de la región -incluso el Pescado, alguna vez reconocido en forma oficial como "área ecológica libre de contaminación"- suman polución al gigantesco sumidero que es el Río de la Plata. El mismo río en el que se bañan miles de personas cada año, del que se extrae agua para distribuir en la red de consumo humano de La Plata, Berisso y Ensenada, y en el que proliferan las peligrosas cianobacterias, cuya multiplicación no hubiera sido posible sin el abundante alimento que les proporciona la contaminación -sobre todo, de origen cloacal.

      Liliana Torres hace ocho años que vive con sus dos hijas en una casa con jardín delantero sobre la avenida 1 entre 515 y 515 bis, a menos de diez metros de las vías del ferrocarril. Sin embargo, el tren es un problema menor, comparado con los que tiene por el sólo hecho de estar ubicada cerca del Gato.
"El olor es insoportable. Pero eso no es nada: lo peor son las moscas, las ratas y las lauchas que salen del arroyo", asegura.

      Según, los técnicos competentes, la responsabilidad sobre el control de los vuelcos de los procesos industriales cae directamente sobre la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia. Los municipios, en tanto, deberían cooperar en esta tarea para que se cumplan las normativas.

      El dato inquietante es que, a simple vista, ya que se carece absolutamente de toda referencia estadística o dato establecido con certeza, en los últimos años no se ha progresado nada en la limpieza y depuración de estos cursos de agua. Más aún, es probable que el cuadro sea todavía más grave que el estimado por los expertos ambientalistas, ya que las áreas involucradas se han seguido poblando, en muchos casos con asentamientos precarios que constituyen otra factor conflictivo, además de aumentar la cantidad de gente que puede resultar afectada por las malas condiciones de higiene. Basta recordar -tal como se reflejó desde estas mismas columnas en otras oportunidades-, que en la mayoría de los casos esas viviendas carecen de agua corriente y emplean la proveniente de pozos hincados en napas a las cuales los arroyos transmiten su contaminación.

      Frente a esa situación no se advierte que ninguno de los organismos oficiales vinculados con el problema esté realizando o a punto de encarar una acción suficientemente enérgica, capaz de modificar el estado actual. Se trata de un panorama que reclama un enfoque multidisciplinario, ya que abarca aspectos hídricos, ambientales y sanitarios, de manera que podría considerarse involucrados a los organismos competentes y, obviamente, a los encargados de preservar el medio ambiente, tanto en el orden comunal como en el provincial.

      Por éso, además de la urgencia con que debe encararse un plan general de saneamiento, sería de vital importancia que se pusieran en marcha políticas suficientemente enérgicas para detener a los contaminadores de una vez por todas, mediante el ejercicio de las facultades de policía ambiental que poseen tanto el municipio de La Plata como la Provincia. Las postergaciones sólo contribuirán a dificultar las soluciones, como está claro en ejemplos como los del río Reconquista y el Riachuelo. Por ahora, los arroyos platenses se encaminan a tener el mismo destino. 

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente
